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NOTICIAS ESTRANGERAS.

ORIENTE.
De Constantinopla dicen a' la Gaceta universal de Leipsik , que 

Kosrrew Pachii , antiguo gran visir , se hallaba en aquella capital y 
babia asistido á diversas sesiones dpi Divan , de donde generalmente 

-se concluye que ívosrew podra' ser nuevamente llamado a' tomar par
te en los negocios publicos.
—En la isla de Creta no ha ocurrido cosa de importancia. Los insur
gentes continúan recibiendo socorros y municiones *de la Grecia á 
pesar del bloqueo. Han hecho una tentativa contra el fuerte de Cas
telli , pero han sido rechazados por la guarnición.

Tahir Pacha ha prometido '^solemnemente al cónsul de Francia 
respetar la vida de los prisioneros, y prohibir que sean mutilados los 
cadáveres víctimas de la guerra.

KDSÍA.

De 5. Fctersburgo con fecha 22 de junio dicen, que al principio del 
mes último un destacamento del ejército del jCaucaso , mandado por 
los generales Golowin y Grabbe , ha conseguido una brillante victo
ria contra los montañeses del Daghestan setentrional. El enemigo 
se había fortificado en el pueblo de Tscherkey que ha sido tomado 
por asalto.
—De Berassabia con fecha 16 de junio , hablan tristemente délas 
operaciones de los rusos en el Caucaso. Aseguran que en el mes últi
mo en el Daghestan, bajo los muros fortificados del pueblo de Tscher
key , de la misma manera que en el año pasado han perdido mucha 
gente; entre otros el ayudante de campo del príncipe de Czarntchef 
M. Balaschef, yerno del mariscal Paskewitch. La resistencia opuesta 
por los montañeses ha sido tan braba como hábilmente dirigida , y su 
artillería muy bien servida. Los rusos mandados por el general 
Grabbe quedaron por último dueños de la plaza , despues de haber 
puesto muchas veces nuevas tropas en línea ; pero han comprado tan 
cara la victoria que ha producido en el ejército una impresión des
favorable.

' SUIZA.

El dia 5 se hizo en Berna la apertura de la dieta. En el discurso 
del presidente llaman la atención Jas siguientes frases.

« El año de 1841 no ha comenzado bajo felices auspicios. La su
presión de conventos del canton de Argovia ha producido en los 
consejos una efervescencia , que no se ha calmado todavía. Sm em
bargo es de esperar que se calmará insensiblemente, y concluirá por 
desaparecer completamente. El resultado ha probado que las profe
cías siniestras no se han realizado.

«El orden legal no se ha alterado de nuevo'en el canton de Argovia. 
«Despues de la sesión de la Dieta ordinaria de 1840, la paz de nues

tro pais nunca ha estado seriamente amenazada , y sin duda ningún 
acontecimiento interior nos privará de este beneficio , mientras que 
un espíritu de sabia moderación no abandone a'los hombres á quie
nes están confiados los destinos de la Suiza. »
—Un alvoroto preparado , dice la /¿¿/yetó , por los antiguos miem
bros del gobierno tesines ha estallado , pero el gobierno que estaba 
prevenido le ha disipado, causando’ en un encuentro ii muertos y 
muchos heridos á los insurgentes. También en otros puntos se han in
tentado conmociones aunque sin efecto.

ITALIA.
A escepcion del principe Luis, que permanece prisionero en la for

taleza de Ham , todos los miembros de ^la famila de Bonaparte se en
cuentran reunidos ^en Génova, en donde parece que tratan de esta
blecer definitivamente su residencia.
— El antiguo rey de Wesfhalia Gerónimo Bonaparte ha publicado 
una carta en la cual pregunta ,si los tres hermanos del emperador de
ben morir en tierra estrangera, despues que las cenizas de Napoleon 
se han restituido à su patria. La carta está llena de sentimientos los 
mas franceses y los mas tiernos.

INGLATERRA.

Un periódico que ha hecho una relación muy curiosa de las cos- 
tumbres electorales de Inglaterra, presenta el siguiente cuadro de 
lo que por término medio cuesta á un candidato la elección de dipu
tado.
Al bailli y otros oficiales públicos para ¿los gastos de 

los hustings etc. . . .  20,000 fr. 
Impresiones , anuncios en los periódicos ,y pasquines. 4^,000 fr. 
Banderas , esíandarlcs etc i5,ooo fr.
De doce à veinte tabernas arrendadas por i5 dias , y el 

consumo que en ellas se hace 70,000
A unos cien individuos encargados de la circulación de 

pasquines y de listas................................................. 6,000
A 1 agente secreto de la elección..................................... i2,5oo
Música , aplausos y pregones por los tres dias . . . 2,000
Votos comprados tomando por lo mas bajo .... 76,000
Carruages y caballos..........................  2,000

Total....................................247,600

El Morning Chronicle periódico tory indica al futuro ministerio la 
conducta que debe seguir respecto de la Francia, y dice : «La Fran
cia , pais de revolución , en donde existen todos los elementos de 
una nueva crisis , desea un gabinete tory ; porque supone con razon 
que es mejor un enemigo declarado que un amigo disimulado. Este 
sentimiento en Francia seria general , si las miras de nuestros con
servadores no inspirasen alguna desconfianza acerca de Argel. Lo 
mejor que podría hacer , el ministerio Peel es no incomodar á los 
franceses con reclamaciones inmediatas : el mayor mal para la Fran
cia es la continuación de la lucha desastrosa de Argel, y nosotros 
estamos seguros de quitarles esa posesión en caso de guerra , aun 
cuando la habilidad francesa consiguiese establecer en Argel una 
colonia digna de llamar nuestra atención.»
;_ El Globe, previendo como muy probable una nueva y próxima 
’disolución del parlamento, invita à todos los electores refermistas á 
que nose descuiden en ponerse perfectamente en regla. En los con
dados es menester tener cuidado de hacerse inscribir antes del 20 
del corriente , y en los bourgs es menester igualmente efectuar para 
el 20 del corriente el pago del impuesto de pobres y de las cargas 
accesorias.

FRANCIA.

El Centinela de Tolon dice , que Cabrera se había quejado de que 
en la frontera se le había despojado de una suma de 5o,000 francos , 
que los reclama al gobierno francés. Los tribunales de Perpman van 
á decidir de este negocio dentro de algunos dias. Con este motivo el 
general carlista había pedido autorización para pasar á Perpiñan ,
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pero sc le lia negado, concediéndola á su hermana y cuñado. Ca
brera' esta autorizado [lara trasladarse a'^Lyon , á pretesto de resta
blecer su salud, pero tiene tiempo limitado , pasa<lo el cual debe 
volver a' Hyeres.
—Con motivo de la deposición del prefecto, y nombramiento de uno 
nuevo, han ocurrido en Tolosa de Francia ^desórdenes de conside- 
racion que se han eslendido a' Carcasona y otros puntos.

VARIEDADES.
Según el Manorial ríe lox Pirineos , parece que el gran problema 

del movimiento perpetuo se ha resuelto en Tarbes. El señor Elizabe , 
modesto armero de aquel pueblo , acaba de concluir un trabajo que 
habia concebido hace muchos años , y al que ha sacrificado largas 
vigilias y su corta fortuna.

Es un movimiento continuo , de una potencia indefinida , y que 
marcha ein alimento. Consiste en una fuerte rueda , con trece palan
cas cargadas de 12 ó i3 bolas que le hacen mover. Estas palancas de 
fresno , (pie tienen en su remate manos de (ierro para dar y tomar las 
bolas alternativamente , hacen cuasi el mismo juego que una romana. 
Indiscreto seria tratar de dar una descripción esacta , una vez que el 
señor Elizabe anuncia ijue dentro de dos meses pondra' de manifiesto 
en Pan su máquina.

Blasco de Garay , español vasco , inventó hace dos siglos y medio 
el vapor , iiue fue despreciado por Carlos 5.° : es de esperar que si el 
descubrimiento del nuevo Arquimedes es tan exacto como lo anuncia 
su inventor no sera' pagado con la misma indiferencia.
~ En la aldea de Nociere ( Cantal ) vive una mujer llamada Elisa 
Clergues de edad de 110 años. Todavía guarda y cuida por si misma 
sus cabras. A su hija que tiene 72 años la trata esta buena madre co
mo a' una menor, y en la mesa distribuye por sí misma las raciones 
(h> leche y de queso.
—- En la audiencia de un trinal de Londres se ha presentado una 
cansa singular. !\I. Blount sastre reclamaba cosa de media onza por 
valor de un calzón de ante , que había hecho à Brown correo de 
una gran casa.— Este calzón, decia el demandante, le venia muy 
bien á M. Brown el «lia en que yo le ensayé , y no sé porque estraño 
capricho se empeña ahora en devolvérmele.

Brown poniendo el calzón de ante sobre el bufete dice.—Voy á 
ensayar el calzón delante de la justicia si me lo permite ; está tan 
ancho que me encuentro en él como en un saco , y pregunto si de 
esta manera estarla con gracia á caballo.

El juez.—El tribunal no es vestuario y conducios con mas de
cencia.

M. Blount.—No
aquí no reconozco mi obra : se han renovado todas las costuras de 
una manera tosca , para ensanchar el vestido , que yo le dejé per
fectamente ajustado.

Una mujer gorda se rie á carcajadas en el fondo del auditorio , y 
el juez manda que la saquen á fuera.

.Soy esposa de Brown, csclama la muger gorda , y yo esplicaré el 
misterio. Mi marido se ha hecho iniciaren una sociedad de templanza 
ó de sobriedad ; desde entonces no quiere beber cerveza y exije que 
vo me someta al mismo regimen: yo le he persuadido que iba enflaque
ciendo considerablemente, y para ello he discurrido ensancharle todos 
sus vesiidos: las costuras del calzón de ante las he hecho yo.

Esta escena se ha concluido á grandes carcaj-adas del auditorio, 
consintiendo Brown en pagar al sastre despues que vuelva à rehacer 
las costuras.

CONVENTOS DE ARGOVIA.
Ahora que se va ha tr.ilar de nuevo en la Dieta Suiza la cuestión 

de la supresión de conventos de Argovia , merece ser bien conocida. 
El corresponsal de Berna dice al Constitutionnel, que los Aperiódicos 
no la han esplicado bien y hace el mismo la relación siguiente.

« Aunque se ha ipierido ha«'er creer que esta cuestión era una 
querella entre católicos y protestantes , no es así sino solo de entre 
católicos. El absolutismo papal , y las libertades locales déla iglesi^j 
son los que luchan. El protestantismo , cuando los antiguos alboro
tos religiosos de la .Suiza , derribó varias sillas episcopales , y la cor
te de Roma poco á poco llegó à establecer relaciones directas con el 
clero inferior de muchos puntos de la Suiza. Los antiguos conven
tos se encontraban ya con las mismas relaciones , casi todos se ha
bituaron á depender directamente del papa y la iglesia católica de 
Suiza permaneció así, en una especie de anarquía , bastí» la revolu
ción de 1793, sin ninguna organización nacional. Todo era tradi
ción , costumbre, usurpación ; nada regular y organizado , como en 
Francia , por ejemplo, en donde la organización de la iglesia galicana 
estaba definida con bastante claridad : los unos dependían directa
mente del Papji , otros «le algunos obispos estrangeros : era en una 
palabra una verdadera confusion.

« La revolución no puso orden alguno, por la razon sencilla de 
que , reconociendo el gobierno unitario una completa libertail reli
giosa , dejó á cada uno arriíglarse como le pareciese. Solamente cre

yó conveniente suprimir la c.xistencia legal de los conventos , y apli
car sus bienes á las necesidades del estado , y á la garantía de la deu
da pública que contrajo. Este decreto no llegó á una ejecución com
pleta , y cuando bajo la acta de mediación se restableció el gobierno 
federal , la mayor parte de los cantones católicos mantuvieron la 
existencia de los conventos, y sus relaciones directas con el papa. En 
el pacto reaccionario de 1815 se introdujo un artículo del tenor si
guiente. « La existencia de los conventos y capítulos , yjla conserva- 
0 cion de sus propiedades quedan garantidas, en cuanto esto depen- 
« da de los gobiernos cantonales. Estos bienes «piedan sujetos á los 
« impuestos y contribuciones públicas , como'las demas propiedades 
« particulares. » El sentido le este artículo era , que la federación por 
si misma no podría ya , como antes lo habia hecho el gobierno 'uni
tario , suprimir los conventos ; pero por este artículo à ningún can
ton podia obligarse á conservarlos si no le convenia. El pacto es un 
contrato entre cantones , «pie todos se declaran y reconocen ¿sobe
ranos en su pais ; no delegan la soberanía sino para los puntos de 
defensa común , confiando los intereses generah^s á la confederación 
pero permanecen independientes entre sí para todo acto de^ sobera
nía. La frase misma « en cuanto esto dependa de los gobiernos can
tonales ■’ «pieria decir «pie la conservación «le los conventos quedaba 
subordinada al derecho público de cada canton.

«.Sin embargo , este artículo oscuro y reaccionario estaba lejos de 
aclarar la cuestión di? la forma orgánica del culto católico en Suiza. 
La dependencia directa en que los conventos se encontraban del Pa
pa , contrariaba mucho á los gobiernos «le los cantones católicos. Los 
cantones mistos , como Genova , tuvie/on la previsión de obtener 
para los católicos concordatos semejantes al que rige en Francia , pe
ro las intrigas del Nuncio s<‘ oponian siempre.^Finalmente, despues 
de i83o algunos de los nuevos gobiernos de los cantones católicos 
hicieron una tentativa para fundar una iglesia nacional católica en 
Suiza. Convinieron entre sí sobre muchos artículos , aplazáronla idea 
de crearon arzobispado Suizo , pero sometieron todas sus iglesias à 
obispos suizos. Desde este momento se agitó ti ultramontanismo , y 
sirviéndose de la política para llegará su objeto , se dedicó á atacar 
con violencia á los gobiernos de Argovia y de Lucerna , que fueron 
los principales promotores de la conferencia de Baden. Estos gobie- 
nos se hablan inclinado al justo medio , y se pidieron en movimiento 
á un mismo tiempo contra ellos los revolucionarios y los oligarcas: el 
de Argovia se sostuvo á pesar de este ataque , pero el de Lucerna su
cumbió.

«La nueva constitución de Lucerna , redactada por los jesuítas , 
es á la letra la constitución francesa de 1798 : el pueblo es el sobera
no señor ; sufragio universa^, veto dej puejñp sobre las leyjs^dt^rc- 

""Tadas por lo? répréseñtante? ; no’tiélne naVrera atgú'ñá ^mnTa(r7 
sino el que se impuso á sí mi'ino de no establecer jamas otro culto 
mas que el culto católico; en todo lo demas no hay en el mundo cons
titución mas radical Lo mas chistoso es , que este tipo político pare
ce ser del gusto de los embajadores de las córles absolutistas : perdo
nan á los lucernenses su ultra democracia en favor de su intolerancia 
religiosa. El nuncio les ha convencido de que con tal que el culto de 
una nación dependa directamente del papa, no hay «jue inquietarse 
por lo demas.

« Entre tanto el canton de Argobia , que ha sabido conservar un 
gobierno representativo razonable , es tratado dCjUltra-radical , por
que hasabido resistir al citolocismo revolucionario. Los oligarcas 
suizos , los absolutistas alemanes , y aun lo.s doctrinarios franceses , 
vomitan imprecaciones contra el gobierno fuerte y magestuoso «pie 
ha mantenido el reinado de la verdadera libertad ; y esto porque ha 
suprimido conventos , en donde se h.ibian tramado conspiraciones 
Contra la libertad religiosa «le sus ciudadanos.

« Las pasiones polític.is que se han atraves ido en una cuestión pu
ramente de organización católica , son en verdad bien inconsecuen
tes. Pero para la inteligencia de lo qm? va á pasar en Suiza convenia 
demostrar , que el fondo de la «pierella consiste enteramente en una 
disidencia entri? los católicos mismos , y es una buena lección pa
ra las naciones , el ver hasta donde puede llegar la audacia del ultra
montanismo.»

ESPANA.
San Sebastian .1G de Julio.

El cslableciniienlo de aduanas, con un sistema de aranceles 
que gravase consíderableinenie los artículos que consume la 
masa de una población cualquiera, ó que introdugese una no
vedad trascendental al comercio, es sin duda alguna cuestión 
delicada que merece meditación , y cierto tino y pulso para lle
varle á ejecución ; pero afortunadamente el establecimiento de 
aduanas en las costas y fronteras del pais vascongado , lejos de 
causar una novedad perjudicial al comercio, por el contrario 
le abre nuevo campo, y mercados «pie hoy tiene cerrado?; y la
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alteracion que. podrían causar en los precios de los generos de 
consumo del pueblo seria beneficiosa a este.

El comercio del pais vascongado se encuentra hoy limitado a 
los consumos del propio pais , porque cuanto se hace para las 
provincias del interior, no merece el nombre de comercio ; es^ 
según el mismo capitulado de 1727 cuya disposición testiial de
jamos copiada y esplicada en los números 147 y 148 de este 
periódico, un fraude, un contrabando; y este no merece consi
deraciones, ni puede tolerarse: si algún comercio lícito se ha
cia con las provincias del interior, desde que el gobierno se ha 
lijado en retirar el benelieio de bandera á los géneros proceden
tes de estas provincias, ha desaparecido hasta la mas remota 
probabilidad de mantenerle. Si pues, no se habilitan los puer
tos del pais vascongado, y no se le. abre libre entrada a las pro
vincias del interior, trasladando las aduanas a costa y boutera , 
el comercio no puede existir en el pais vascongado; y por con
siguiente las aduanas, lejos de perjudicarle deben de darle vida. 
Por eso jusianienie es cl comercio el que mas aboga por las 
aduanas.

Para calcular el efecto que produciria , en los precios de los 
géneros que consume el pais vascongado, la traslación de las 
aduanas, es necesario considerar su estado actual. Hemos visto 
que la esencion de derechos que goza el pais vascongado por 
cl fuero, y por el capitulado ó reglamento de 1727, se limita al 
tabaco, azúcar, cacao, canela, bainillas, especería, pan , trigo, 
cebada, centeno, avena, mijo, vino , carnes, tocinos, carneros , 
obejaSy bacas , bueyes , pasas higos, sal, aceite^ pescado cecial, 
y atunes que vengan para el mantenimiento de la provincia ; de 
consiguiente quedan prohibidos todos los demas generos , que 
según los aranceles generales del reino son de ilícito comercio en Es
paña, y la introducción que hoy se hace libremente de todos 
ellos eii el pais vascongado es abusiva, es contrabando.

La provincia, por el capitulado de 1727, se obligó á guar 
dar las fronteras v perseguir el contrabando, y con electo allá 
cu los primeros años no dejaba de ponerse algún cuidado , de 
hacerse algunos decomisos , y aun se llegaron á quemar géne
ros; pero á aquella vigilancia ha sucedido el mas completo 
abandono, y hoy ni tan siquiera existe en la alcaldía de sacas 
una instrucción , por donde se pueda venir en conocimiento de 
cuales géneros son prohibidos. En un gobierno representativo, 
en donde diputados de provincias interesadas en impedir ese 
fraude, concurren al congreso nacional , no pueden ya conti
nuar esos abusos ; asi es que se ha levantado el grito contra 
ellos, y el gobierno ha adoptado disposiciones para corlarlos. 
Esto ha llegado á alarmar á la misma provincia, que ha circu
lado instrucciones para impedir el contrabando: si las hace eh- 
caces y efectivas, esos géneros no podrán introducirse, ó se 
introducirán á mucha costa, y subirán considerablemente los 
precios. Si quedan ilusorias las medidas adoptadas poi la dipu
tación , el gobierno no podrá menos de lomarlas por sí paia 
llenar su objeto. De manera que hemos llegado á un tiempo en 
el que, con aduanas ó sin ellas, el contrabando va a ser peí se
guido, v los géneros de ilíciio (‘omercio van a subii de piecio, 
en términos que bajo de esie punto de vista la traslación e las 
aduanas es indiferente. Pero, lo será igualmente respecto de la 
moral , y de las garaulias del comercio lícito y de buena le. 
Las medidas adoptadas por el gobierno, y las que puede adop
tar la diputación serán la formación de partidas ambulantes, y 
escíiaciones á las autoridades locales y á los ciudadanos. La in
fluencia de estas medidas sobre la moral del so'JaJ® »“JL 
licia nacional y del pueblo, idénticas medidas en IS^Ua 
deiaron irisiemenie acreditada. Y sin aduanas en la frontera que 
den la salvaguardia de guias ¿qué garantías tendrán los generos 
de lícito comercio para librarse de los alropellamienlos y de las 
veiaciones deesas partidas ambulantes? Qué conocimientos po
drán reunir estas partidas para dislinguir lo licito de lo que no
lo tíS ?Hespecto de los géneros de lícito comercio, y sobre los que el 
país vascongado goza de esencion de derechos es de notai , que 
la introducción de pan , cereales y carnes , está prohibida , a 
pesar de los fueros , por las mismas diputaciones , a se eva a 
efecto con rigor : el aceite y el vino no vienen al pais vascongado 
del estrangero , sino de las provincias del interior de España ; 
así como también en gran parte el aguardiente y la sal. Resulta 
pues , que los géneros en cuyos precios podía causar alguna al-

teracion la traslación de las aduanas á la frontera , son el cacao, 
azúcar , canela y bainillas. ¿ Y qué consumo hace de estos artí
culos el pueblo? Para él son siempre géneros prohibidos, ó de 
uso cstraordinario y de puro lujo , y por grande que fuese la 
subida de precios de estos artículos muy poco se habían de in
quietar las masas.

¿Pero esos géneros cuya libre introducción y esencíon de de
rechos consigna el fuero y el capitulado de 1727 ¿consume elec
tivamente sin derechos e] pueblo vascongado.^ De ningún modo. 
A pesar de esa libertad forai , la introducción de cereales y de 
carnes está prohibida , sin que por eso se hayan conmovido las 
masas del pais vascongado ; el vino , que es de un uso tan co
mún , paga á su entrada en Guipúzcoa el exhorbitante impues
to de DOS Y MEDIO REALES POR ARROBA, v cl aguardiente el de 12 
reales y 26 nirs , ademas de lo que por arbitrios municipales pa
gan los mismos líquidos en los pueblos de consumo y las masas 

, del pueblo vascongado sufren sin quejarse esta dura imposición 
antiforal ! El azúcar , el cacao ; el bacalao , la canela , todos es-
tan igualmente recargados por la provincia , y lo que es aun ma.s 
vejatorio que los impuestos mismos, para cobrarlos maniiene la 
provincia ó los empresarios , ADUAN.YS en Salinas, Santa Ague
da, Eibar, Idiazabal, Alaun, Lizarza , Gaztelu, Oyarziin é Irun, 
V comisionados en todos los pueblosde la costa : esas ADUANAS 
están sostenidas por 30 celadores ó guardas fijos , y cuarenta 
ambulantes , destinados á recorrer la línea y sus flancos. En 
esas ADUANAS se exije el importe del derecho á la imporiaciou 
al contado ; se sigue el absurdo sistema de exigir del importa
dor declaración de la cantidad que trae , y si por dudarlo , ó no 
estar diestro en la reducción de taras y de cántaras a aiiobas , 
pide que se le pese lo que irahe para pagar lo que resulte, no se 
le admite; es preciso que diga llevo tantas arrobas; le espiden 
guia, por lasque ha declarado, y luego los celadores, cuando 
se les antoja , le pesan las cargasen el mismo puesto , y si re
sultan mas ó menos de las que ha declarado le decomisan , o le 
exigen una multa , según sea la diferencia. A todos los guipuz- 
coanos se incita á las denuncias ; en todos los pueblos se fija 
una aduana ordenando que sa depositen en la albóndiga aun los 
artículos de tránsito ; se establece la necesidad de guias y de 
torna-guias; se prodiga la pena de comiso, y para colmo de ar
bitrariedad V de absurdo , la misma diputación se ha erigido , 
respecto de'las causas á que dieren lugar los decomisos de esos 
artículos en juez único y sin apelación.

jX un pueblo que sobre artículos de su mayor y mas inme
diato consumo , de artículos que son libres de derechos según 
fuero que le son de primera necesidad, sufre con resignación 
imposiciones tan exorbitantes , con una fiscalización tan arbi
traria Y veiatoria , se había de conmover por una corta subida 
en los precios del aziicar y del cacao ? Decimos corta subida, 
porque efectivamente, si consideramos q ue estab ecidas las 
aduanas se baria diicctameiite su importación desde la America 
á nuestros puertos habilitados y con beneficio de bandera , y 
míe se descargarían esos mismos géneros de los impuestos que 
hov pagan á la provincia , la diferencia seria insignificante.

Pero el tabaco y la sal , nos dirán , quedarán estancados. En 
el arreglo de Navarra se ha salvado el inconveniente del estanco 
de la sal. ; Y los comisionados de las provincias vascongadas no 
podrán obtener un arreglo semejante respecto de los dos artícu
los? En cuanto á la sal no había mas que seguir la misma mar
cha establecida en Navarra , y si el arreglo del tabaco ofreciese 
embarazos invencibles ¿ no podrían á lo menos obtener una 
compensación en el encabezamiento que hubiere de hacerse re
lativamente á las contribuciones generales ? Nosotros juzgamos 
que á este objeto deben dirigirse los esfuerzos de los comisiona
dos ; pensamos que seria mas útil y mas bien recibida una baja 
en las contribuciones , que en cl precio del tabaco.

El beneficio inmediato que sacaría el pueblo vascongado re
lativamente á los géneros de su inmediato consumo consiste en 
queal paso que el recargo que los géneros sufrirían en la s adua- 
nasde la frontera no llegaría á afectarle, porque hace poco con
sumo de esos géneros, deberían desaparecer os derechos de im
portación que se exigen en las fronteras de Navaria y Castilla al 
vino Y aguardiente, y por consiguiente espenmentaria una gran
de baja el precio de estos artículos de que hace un grande con

En suma; las diputaciones bien convencidas de que cl carac-
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en las costas y ftonTeras XVpre dores juntaioT*'’ ««ceramente á los procuía-

sn propia influencia sobre ellas y utilizar sus productos; las sos- ----------------
jenen, vio en tas y vejatorias, para asegurar las rentas y los pro- 

ductos que han fundado sobre artículos esentos de deœcho^e- „ , .
giin el fuero mismo ¿ y solamente el gobierno habrá de aban- „„ estado presentó
donar sus intereses? ¿ No ha de poder preservarlos ñor el mis RiL ñ/Í ’ey pidiendo la autorización para ceder à la Gran 

'7 *• y-d’ -o dez
bip • ¿ ®'‘^eran todavía las diputaciones imponer al go- En la sesión del 11 por la noche en el congce«o sennrb' 

erno con quiméricos temores ? Y el gobierno ¿ abandonará por enmienda del señor Gonzalez Brabo’por la que se suprime d tribunU
mas tiempo los intereses que le ha confiado la nación por mira- ®’P®®í«‘ <’® ^' denes. ®
niientos , por debilidad, por falta de reflexion, ó por temor de
peligros imaginarios, cuya inexistencia comprueban tan multipli- NOMBRAMIENTO DE TUTOR.

r de hombres cuya influencia Reunidos el dia 10 los dos cuerpos colegisladores en pI •
H ‘debilitar las filas de D. Carlos , niá engrosar del senado , bajo la presidencia de don Agustin de Argüelles
las (le Isabel 11, con un solo hombre , ¿la tendrán todavía paraJ P^^íIíó a votación nominal sobre si la tulela se hallaba vacante y 
(lanar a los mtereses generales de laNacion , y á los particulares , ®e declaro b afirmativa por 208 votos contra 36. En consecuencia 
(le las provincias mismas , demorando la traslación de las adua- H P’ocedio a la votación para el nombramiento de nuevo tutor por 
ñas a costas y fronteras ? No; tanta debilidad, tanta degradación escrutinio , resultó haber obtenido don Agus-
no es posible en unas Cortes , producto de la resolución de Se "* ®? don José Manuel Quintana 17 , el señorT..« abyección no efbe en el g^^e^: N V ''

a cuya cabeza se encuentra el Dueuu un la V.ctou.a. Pedro Chaco. . . el señor . eTséñor’Xn D "o-
nisio Capy. i, S. M. la rema doña Maria Cristina de Borbon i ; ha- 
biendo ademas una papeleta eii que se vota por un consejo de tutela, 
y 3i papeletas en blanco. En consecuencia quedó nombr-ado por las 
cortes generales del remo tutor de S. M. doña Isabel II, y de su au
gusta herniana la serenísima señora infanta , el señor don Agustín 
Arguelles. Este nombramiento fué recibido con grandes aplausos.

Las juntas generales en Segura han concluido sus sesiones. Lo que 
hay de notable en ellas es el voto de censura que han dado al go 

que con las inovacioues que ha introducido %n 
2 ^de |<rr® Barrenado los fueros , y ha infringido el art. 

de la ley de 25 de Octubre. Si están persuadidos de esto . por qué 
Cortes no piden que se exija laíespon- 

babihdad al ministerio ? En hacerlo estarían en su derecho, poique 

e^al, os entar esa soberanía censurando e.T-catedra à un gobierno
son , es ponerse perfectamente en ridículo.

nPMMpTc otro voto de censura contra el capitán ge
neral de las provincias vascongadas , exigiéndole claras esplicaciones 

wdicaciones que les ha hecho de oficio^No sabe- 
estraño paso. Si la petulancia con que 

pasan a exigir esplicaciones á un capitán general, por lo que obra v .hee en cumpl.nnenín de los debeles .fue le imponen sJ e“ev?do 
estino y las ordenes del gobierno ; ó esa “ 

sa que aparentan, por haberse dicho que el comercio que se hïce por 
estas costas y fronteras, es enteramente libre para todo género de 
mercancías admitidas o prohibidas, y aun estensiva á la introducción 
de materias ^ue por ¿a apkcacion que puede darse á ellas , son hasta 
sospechosas ¿ Querrán negar la verdad de esas proposiciones contra 
a evidencia , y contra lo que todo el mundo ve y palpa? Nosotros 

podemos asegurarles, que en todo el año de 1840 solo se rejistraron 
en la aduana de Bayona 280 libras de salitre para España en los 
cinco primeros meses del comente de 1841 se han rejistrado 7,540 

bi as de salitre y 2,844 libras de azufre para España. Díganos ahora 
que precauciones o qué medidas tienen adoptadas, para impedir- 
a intioduccion de esas materias sospechosas-, porque no habiéndo- 
as es claro que las costas y fronteras están enteramente abiertas á 

la entrada de esas materias. Pero no era sin duda este el propósito 
de la junta; debía ser el de meter bulla , hacer alarde de lealtad v 
de seiVICIOS que nadie la disputa, trayendo la cuestión á este terre
no por los cabellos. Ese prurito de ostentar lealtadj servicios d raso

■ "*’'7 i! "’®®?<^«'’ta<io. En fuerza de cacarear lealtad, se da el aire de llevar la tendencia de hacer esa cualidad 
característica y esclusiva del pais vascongado , y no quisiSamos que 
herida con este enguaje la susceptibilidad de'las demas provincial 
españolas, que han dado no menores pruebas de lealtad^, nos lla- 
rTíi vi comparación de servicios y de pruebas de 
lealtad. El capital! general ha publicado por la prensa la correspon
dencia que ha tenido con la junta sobre el particular. . y 
, ,V«’Bieo han llamado nuestra atención los estractos déla iunta 
lÍX I ' r''" atribuciones.
Jamas las juntas 111 las diputaciones se han creído autorizadas, ni lo 
están por el fuero, para imponer contribuciones ó arbitrios sobre 
geneios de consumo sin aprobación superior, pero ya las decretan 
por SI, y como algún acto del gobierno ha dado cierta especie de 
sanción a esta usurpación, se han propasado hasta autorizar á los 
ta ‘aponer arbitrios ó contribuciones, constituyéndose en 

gisladores soberanos. ¿ En donde parará este espíritu de invasion ? 
„ d® tanto desacierto , las juntas han dado un paso 
que no podemos menos de aplaudir. Tratándose déla escisión que 
existe entre la provincia y la ciudad de San Sebastian , han idl á 
buscar el origen , y le han hallado en la diversa inteligencia de la 
unidad constituciona y déla ley de 25 de octubre : d¿ aqui se ha 
deducido la necesidad de un arreglo, y han consignado la verdad

—En la sesión del 11 , en el congreso , el Sr. Arguelles manifestó las 
dudas que le ocurrían acerca de la compatibilidad del nuevo cargo 
a que había sido elevado con el de diputado , y sometiendo la reso
lución a las cortes se retiró del salon. El congreso despues de haber 
oído vanos oradores declaró que no habia incompatibilidad entre los 
dos cargos, y el Sr. Arguellas fue introducido por una comisión del 
congreso que le acompañó hasta dejarlo en el asiento de la presi
dencia , siendo saludado por unánimes aplausos.

En la votación nominal observamos que los representantes del pais 
vascongado han votado por la negativa de vacante.

El Instituto de esta Ciudad , declarado « Escuela especial de Na 
vegacion » ( sin perjuicio de su destino a las enseñanzas de comer
cio y otros ramos ) por la Regencia provisional en orden comuni
cada en 7 de marzo ultimo por el ministerio de la Gobernación al 
corregidor político de la provincia ; por concesión del Regente del 
Remo circulada en 13 de junio inmediato por la secretaria de estado 
y del despacho de marina , ha sido facultado para examinar y apro
bar a los pilotos mercantes de todas clases y carreras con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre el particular. °

En dicho establecimiento l¿i enseñanza de la naútica es completísi 
ma en todos conceptos , esleudióndose a tratados que generalmente 
no figuran en los programas de los estudios a ella destinados : por lo 
cua y por hallarse encargadas sus clases especiales á un oficial 
de la Armada , antiguo y acreditado profesor , merece toda reco
mendación.

El resultado conocido de las elcciones de Inglaterra el dia 10 era 
de 296 tons , y 282 whigs. Falta saberse el resultado de 34 eleccio
nes de Inglaterra , 76 de Irlanda , y 19 de Escocia. Hasta ahora los 
torys han ganado 60 votos, y los whigs 33 ; diferencia á favor de 
los torys 27 votos.

BOLSA DE PARIS 
/^'ondos.

DEL 12 DE JULIO.
C(i//d)¿ns á 90 d¿as J^ec/ia.

Tres por ciento . . fr. 76
Cinco por ciento . . ii5.
Activa........................  22 1/8.
Pasiva........................ 5
3 p 0/0 portugués . . 00

Londres .
Madrid .
Cadiz , 
Bilbao.

fr. 25 12 1/2 
i5 47 1/2 

• . . i5 47 1/2 
. . . i5 3535

BOLSA DE LONDRES DEL 10 DE JULIO.
Tres por ciento consolidado. 
Cinco por ciento de España 
Tres por ciento portugués . . 
Cinco por ciento id....................
Cambio sobre Paris

• • 89 3/4.
• . 21
• . 00
. . 3o 5/8.
. . 25 62 1/2 á 65.

San Sebastian imprenta de 1. R Baroja , editor responsable.
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